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Resolución nº: 50/2020
Fecha Resolución: 10/01/2020

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

“PUBLICACIÓN  DE  PUNTUACIONES  PROVISIONALES  PARA  LA  CONSTITUCIÓN  DE
BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL :
GRADUADO SOCIAL ”

 

 
Vistas las bases publicadas por Alcaldía el día 11 de Marzo de 2019 para la constitución de bolsa de trabajo para la
contratación, de personal laboral temporal en la categoría de graduado social.
 
Vista el acta del Órgano permanente de Selección de este Ayuntamiento el día 7 de enero de 2020, del siguiente
tenor literal:
 
“Vistas las bases publicadas por Alcaldía el día 11 de Marzo de 2019 para la constitución de bolsa de trabajo para
la contratación, de personal laboral temporal en la categoría de graduado social.
 
Vistas las  reclamaciones  presentadas  a  la  publicación  provisional  de  admitidos  y  excluidos  así  como  las
puntuaciones obtenidas, por la resolución de Alcaldía n.º 2333/2019 de fecha 7 de octubre de 2019.
 
Considerando que  como  consecuencia  de  los  trabajos  de  resolución  de  las  reclamaciones  presentadas  a  la
baremación de los méritos aportados por los/las solicitantes , se han detectado errores materiales y de valoración de
la  diferente  documentación  acreditativa  de  los  méritos,  la  comisión  de  valoración  ha  procedido  a  un  nuevo  y
completo análisis de todas y cada una de las solicitudes presentadas así como de la documentación anexa.
 
Resultando por tanto , una nueva baremación y asignación de puntos a cada una de las solicitudes examinadas.
 
Por lo que antecede, el órgano permanente de selección acuerda proponer a la Alcaldía:
 
 
PRIMERO.-  La publicación de una nueva Resolución de aprobación de la valoración provisional de los méritos
aportados por los/las solicitantes admitidos al proceso selectivo de acuerdo con el siguiente detalle:
 
 
APELLIDOS NOMBRE PUNT. TOTAL

RUIZ MAIREN INMACULADA 64,5

RODRÍGUEZ CÁRDENAS CARMEN ROSARIO 62

CALDERÓN HERRERA MARÍA DEL CARMEN 42,5

GRANADOS SÁNCHEZ FRANCISCO 31,9

PARRADO PARRADO MÓNICA 28,25

MONTES MARTÍN MARÍA CARMEN 26,5

TORRES ARAGÓN ANA DOLORES 24,1

PÉREZ MORENO OLGA MARÍA 23

CATALÁN RODRÍGUEZ MANUEL JESÚS 22,7
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BACO CASTILLO MARÍA DEL ROSARIO 20

GIRALDO RAMÍREZ MARÍA MERCEDES 20

GONZÁLEZ PRIETO ANA 20

MARQUEZ GUERRERO MARÍA LOURDES 20

PORTILLO GALLEGO ROQUE 20

RAMOS RODRÍGUEZ ANTONIO 20

RODRÍGUEZ CASTRO ELÍZABETH 20

HURTADO ALCAIDE ANA BELÉN 19

TRASIERRA BRAVO SABINA 17,5

LÓPEZ BLANCO MARÍA ÁNGELES 17

LÓPEZ MONTERO ANTONIO 13,2

SÁNCHEZ HIDALGO MARÍA CRISTINA 13

LORA FLORES MERCEDES 12

ROJAS MORILLAS EDUARDO 11

ZABALA POLEY ANA BELÉN 11

CORTÉS MARTÍN MERCEDES 9

BASCÓN HURTADO PATRICIA 8

ARENAS ZAMBRANA RAFAEL 7,5

HERNÁNDEZ CORRAL ESPERANZA 7

RODRÍGUEZ GARCíA ROSARIO 6,8

RIVAS LÓPEZ MANUEL 5

SÁNCHEZ MARTÍN ROCÍO 5

CUEVAS RAMÍREZ DANIEL 2

GUISADO RODRÍGUEZ MARÍA FÁTIMA 0

HOYAS CAMPANÓN ALBA MARÍA 0

SEGOVIA MARTÍN MARÍA REYES 0

 
 
 
SEGUNDO- De acuerdo con lo establecido en la Base Cuarta los/as aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de las listas, a fin de presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes. 
Se levanta la sesión del Órgano de Selección, siendo las 11:00 horas del día 7 de enero de 2020, firmando la
presente acta los miembros del mismo.“
 
Esta Alcaldía  ,  en virtud de las  atribuciones que me confiere  el  articulo  21.1  de la  ley 7/1985,  de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local,
 
 
 
 

RESUELVE
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PRIMERO: Aprobar la lista Provisional de puntuaciones antes relacionada.
 
 
SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido en la Base Cuarta los/as aspirantes, dispondrán de un plazo de DIEZ 
DÍAS NATURALES contados a partir del siguiente a la publicación de las listas, a fin de presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.
 
 
TERCERO.- Publicar la presente relación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, así como en la Web municipal.
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